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Santiago de Cali,
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Señor(a):
Representante legal
CENTRO DE' CAPACITAClÓN  CORP.  EDUC.  PBRO OCTAVIO
CRA24#12A-31
Cali

REFERENCIA:   PUBuCAClÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143,0.21.522   ENERO 26  DE 2015

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que han  pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación,  oficio NO 4143.0.13.2008
MARZO 30  DE  2015 y a  la fecha  aún  no  ha sido  pos¡ble  realizar 'a correspondiente  notificación
del acto admin¡strativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICACIÓN POR AVISO
de la Resolución No.4143.0.21,522 ENERO 26 DE 2015, expedida por la Secretaría de Educación
de Sant¡ago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que  fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  c¡udadano  SAC,
primer piso del  Centro Administrat¡vo  Municipal CAM  ubicado en  la Aven¡da 2  nor{e #10 -70.

El  presente  a.viso se  publica con  cop¡a  íntegra del  acto administrat¡vo,  por el térm¡no de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notif¡cación se cons¡derará suri¡da al finalizar el día siguiente
al  retiro del  m¡smo.

Se fija de2016.   Sedesfija      ia,Ípío    21   de2016.

Atentamente,

LuLÍ#AA2áéffiI# RRA
Secretaria de Educación,JAun¡c¡pal
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Centro Adm¡nistrat¡vo  Mun¡c¡paI  CAM  Torre Alcaldía  Piso OS
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AW

RESOLU£bÓNDENáá43á3E212¡532        t`'

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y EL

REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA INSTITUCIÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y
EL DESARROLLO HUMANO CENTRO DE CAPACITACION CORPORACION EDUCATIVA PBRO

OCTAVIO SALAZAR CUARTAS"

LA  SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en    ejercicio  de    sus   facultades
lega'es, y en   especial las conferidas por la  Ley 115 de  1994,  el  Decreto 4904 de 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que  med¡ante Resolución  No 2749 de diciembre O3 de  2002,  el  Ministerio de  Educación  Nac¡onal,
ceri¡ficó aI  Mun¡cipio de San{iago de Cali en el sector educativo.

Que  eI  Decreto  4904  de  2009  derogó  eI  Decreto  2888  del  31   de  julio  de  2007  y  reglamentó  el
registro de programas de las inst¡tuc¡ones de educación para el trabajo y el  Desarrollo Humano.

Que el aparte 3.7 del  Decreto 4904 de 2009 establece,  3.7 VIGENCIA DE  REG'STRO.  E/ reg,-s£ro
t,¡ene. una vi_gencia de  c.Írco  (5) _afios,  c_ontados a  partir de  la ejecutoria del  acto  adm¡nistrativ-o que
lo  otorga.  Su  renovación  se  debe  solic¡tar  ante  la  respectiva  Secretaría  de  Educación  con  úna
antelación de seis (6) meses antes de su vencim¡ento.

Que  la  secretaria  de  educación  otorgó  Licencia  de  Funcionamiento     mediante  Resolución   No
4143.2.21.5774  de'  16  de julio  de  2009  al  lnstituto  de  Educación  para  eI  Trabajo  y  el  Desarrollo
Humano    CENTRO    DE    CAPACITACION    CORPORACION     EDUCATIVA    PBRO    OCTAVlO
SALAZAR  CUARTAS  para  funcionar  en  la  Carrera  24  No.   12  A-31   Barrio  Junín  representado
legalmente por la señora Margarita Edy Bui{rago Mar{ínez   identificada con Cedula No. 31.865.934`

Que  en  el  informe  de  v¡s¡ta  de  control  en  el  mes  de  septiembre  de  2014  se  encontró  que  el
establecimiento  CENTRO  DE  CAPACITACION  CORPORACION  EDUCATIVA  PBRO  OCTAVIO
SALAZAR CUARTAS no funciona en la dirección autorizada en  la I¡cencia de funcionamiento.

Que  una  vez  ver¡ficados  los  archivos  de  esta  dependencia  se  constató  que  no  ex¡ste  reg¡stro
alguno   en.  el   sistema   SAC   de   solici{ud   de   camb¡o   de   sede   o   información   sobre   cierre   del
estab'ecimiénto del estab¡ec¡mien{o,

Que   pasados   dos   añós   a   partir  de   la   fecha   de   notificación   de   este   acto   administrativo,   el
establecimiento  no  haya  inic¡ado  labores  académicas,  la secretar¡a  procederá  a  la  cance'ación de
la  l¡cencia  de funcionamiento tal  como  lo  establece  el  parágrafo  del  numeral  2.4  del  Decreto 4904
de 2009-

Que la secre{ar¡a otorgó   registro de unos programas   la lnstituc¡ón de Educac¡ón para el Trabajo y
el  Desarrollo  Humano  denominado  CENTRO  DE  CAPACITACION  CORPORACION  EDUCATIVA
PBRO OCTAVIO SALAZAR CUARTAS los cuales se relacionan a continuación.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  ÉNFAS'S  EN VENTAS 4143.2.21.6770 2009/08/12
AUXILIAR  CONTABLE Y FINANCIERO 4143.2.21.6773 2009/08/12
AUXILIAR  DE  BODEGA,  ALMACÉN  Y CENTROS  DE  DISTRIBUClÓN 4143.2.21.6774 2009/08/12
COCINA (GASTRONOMÍA Y CULINARIA) 4143.2.2.6769 2009/08/12
ENSABLE Y MANTENIMIENTO  DE EQulPOS  DE CÓMPUTO 4143.2.21.6772 2009/08/12
MERCADERISTA E IMPULSADOR 4143.2.21.6771 2009/08/12

Que revisados los archivos que reposan en esta secretar¡a,  se encontró que el establecimiento no
solicitó  mediante  el  Sistema  SAC  la  renovación  del  reg¡stro de  los  programas  los cuales  perd¡eron
vigenc¡a el  12 de agosto de 2014.
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SECRETARÍA DE  EDUCACION

RESOLUCIÓN  No. 4143. 0. 21. #2
Q£DE effi DE  2oi5,

"POR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y EL

REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA INSTITUClÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y
EL DESARROLLO HUMANO CENTRO DE CAPACITACION CORPORACION EDUCATIVA PBRO

OCTAV'O SALAZAR CuARTAS"

Que en virtud de lo anter'ior esta secretaria,

RESUELVE'.

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar  las  Resoluciones  Nos.  4143.2.21.5574  del  10  de  julio  de  2009
expedida por esta secretaria,  mediante la cual se otorgo Licencia de Funcionamiento al lnstitutó de
Educac¡ón  para  el  Trabajo  y  el  Desarrollo  Humano  denom¡nado  CENTRO  DE  CAPACITACION
CORPORACION EDUCATIVA PBRO OCTAVIO SALAZAR CUARTAS

ARTÍCuLO   SEGUNDO:   Cancelar   el   registro   de   los   programas   otorgados   a   la   'Institución   de
Educación  para  el  Trabajo  y  el  Desarrollo  Humano  denominado  CENTRO  DE  CAPACITACION
CORPORACION     EDUCATIVA     PBRO     OCTAVIO     SALAZAR     CUARTAS     relac¡onados     a
continuación.

AUX'LIAR 'ADMINISTRATIVO ÉNFASIS  EN VENTASAUXILIARCONTABLEYF'NANC'ERO
4143.2.21.6770 2009/08/12

4143.2.21.67734143.2.21.6774 2OO9/08/122009/08/12
I                                        ,      ,                 til-"-T111l']L=  I-llIll[

AUXILIAR DE BODCOCINAGASTRONOMÍA Y CULINARIAENSABLEYMANTENIMIENTODEEQUIPOS DE CÓMPUTOMERCADERISTAEIMPULSADOR
4143.2.2.6769 2009/08/12
4143.2.21.6772 2009/08/12
4143.2.21.6771 2009/08/12

ARTÍCULO   TERCERO.    Notifíquese    personalmente   al   representante   legal    de    la   institución
educativa conforme a lo establec¡do en la Ley 1437 de 2011.

ART¡CULO CUARTO:  Conforme con lo establecido en el artículo 74 de la ley  1437 de 2011,  contra
el  presente .acto  procederán  los  recursos  de  ley  los  cuales  deberán  interponerse  por escr'ito en  la
diligencia   de   notif'icación   personal,   o   dentro   de   los   diez   (10)   días   s-iguientes   a   ella,   o   a   la
notificación por aviso,  de acuerdo a lo establecido en el  artículo 76 de la misma ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dadaensant¡agodeCaiialosL2±díasdelmes     GneyO           de2o15

EDGAR

Proyectó y ElaborÓ:    Mónica Marulanda Molina-Técnico

ióh  Mun`ic-ipal

Vigi'anciá&trativo-  lnspecc¡ón y
`   ``,)-_`_    )   _'--_  __   __

Rev¡sÓ           Hawyd  Escobar Grupo  Jurídico-lnspección yV¡g¡lancia
AprobÓ'.      Samuel Sepúlveda  Marín,  Coordinador lnspección yVigilancia


